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ACTA REUNIÓN CONSEJO SOCIEDAD CIVIL – SEC  

PERIODO  2018 

Tema:  
1. Exposición y difusión política y agenda de Género de la 

SEC. 
2. Presentación Agenda de Género ACERA. 
3. Varios 

  

  
Fecha: jueves 27 de septiembre de 
2018 

Participan:  
 

• Maria Elena Hormazabal, Asociación de Empresas Gas Natural A.G. 

• Rolando Valenzuela, Colegio de Instaladores Electricistas de Chile. 

• Fernanda Varela, Asociación Chilena Energías Renovables Alternativas A.G. 

• Felipe Gallardo Osorio, Asociación Chilena Energías Renovables Alternativas A.G. 

• Lienthur Silva Méndez, Federación Nacional de Cooperativas Electricas Ltda. 

• Rubén Sánchez Menares, Asociación Consumidores Energía No Regulados A.G. 

• Jorge Cisternas, Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios. 

• Marta Cabeza V., Secretaria General de la SEC.  

• Rafael Egaña V., Jefe Comunicaciones de la SEC. 

• Bethania Ponce, Periodista equipo Comunicaciones de la SEC. 

• Iván Otárola, Encargado Participación Ciudadana de la SEC. 

 
Excusa por motivos de fuerza mayor: 

• Rodrigo Solis, Asociación Generadoras de Chile A.G. 

• Cristián Hermansen, Colegio de Ingenieros de Chile. 

• Yorma Paez, Asociación Distribuidores de Combustibles ADICO A.G.  

 

 

Desarrollo de la reunión. 

I. Agenda de Género de la SEC: 

Marta Cabeza, Secretaria General de la SEC y Encargada de la Agenda de Género Institucional, 

realiza una exposición (PPT que se adjunta como parte integrante de esta Acta) y en que presenta el 

Plan Cuatrianual de la Agenda de Equidad de Género de la SEC, Plan que recoge los lineamientos 

de la Agenda Mujer presentado por la ministra Plá al Comité Interministerial para la igualdad de 

derechos y la equidad de género. 

 

En la oportunidad se informa que la SEC viene trabajando en este ámbito hace un par de años, 

primero en el proceso asociado a las Metas de Eficiencia Institucional, que impone a los Servicios 

Públicos un conjunto de acciones medibles para avanzar en una agenda de equidad de género al 
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Desarrollo de la reunión. 

interior de las instituciones; y también, integrada a las mesas de trabajo que ha convocado el Ministerio 

de Energía y que incorpora a la industria del sector. 

Se explica que el proceso considera un Diagnóstico de la situación del Servicio, para determinar las 

brechas y acciones a implementar; Incorporar criterio de igualdad y equidad de género Políticas y 

Programas, Reformas Legislativas o nuevas Leyes; que en las campañas de difusión se incorpore 

mensaje inclusivo; elaborar o actualizar Protocolos para prevenir, investigar y denunciar acoso sexual 

y laboral; entre otras. 

Se habla de lo complejo de los cambios culturales y como los organismos públicos deben ser parte 

del análisis y discusión para no quedar atrás y tener respuestas a las problemáticas que se vayan 

presentando 

 

Finalmente, se informa que el ministerio de Energía realizará un Seminario Internacional sobre agenda 

de género y que se ha solicitado que los integrantes de este COSOC sean invitados a participar.  

 

II. Presentación de ACERA 

 

Fernanda Varela, Directora de Comunicaciones de la Asociación Chilena de Energías Renovables 

ACERA A.G. expone sobre el trabajo que han realizado como Asociación con sus más de 120 

empresas asociadas en materia de Género, trabajo que señala no ha sido fácil, que conlleva 

importantes complejidades y una gran responsabilidad. (PPT exposición que se adjunta como parte 

integrante de esta acta) 

 

Destaca que años atrás para la industria y entre ella también para ACERA “Mujer y Energía” no era 

un tema de discusión, pero en la medida que la agenda de género fue ganando espacio y fue 

instalándose en la agenda país y de las diversas autoridades, entre ellas las de energía, fue un tema 

que se comenzó a abordar en ACERA de manera seria y decidida. Entre los pasos significativos se 

destaca la incorporación en los lineamientos generales de trabajo de la Asociación una nueva línea 

denominada “Energía Y Sociedad”. Este lineamiento busca potenciar las actividades y acciones en 

el marco de género (y otros temas sociales, como Pobreza Energética). 

 

También destaca que son el primer gremio en firmar un convenio de colaboración con la iniciativa 

chilena RedEG – Red de Empresas por la Equidad de Género; y  la primera Asociación gremial en 

Chile adherida a la IPG – Iniciativa Paridad de Género Chile, impulsada por el World Economic Forum, 
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y el Banco Interamericano de Desarrollo y cuya Secretaría Ejecutiva está en manos de Comunidad-

Mujer; además de participar activamente desde el año 2017 en la mesa de Genero convocada por el 

Ministerio de Energía e implementar diversas iniciativas a nivel de Asociación, como incluir y promover 

la representantes de ambos generemos en los seminarios y eventos en que se participa como 

Asociación o en aquellos que son realizados por ésta. 

 

La presentación se muestra que en el sector energía se presenta una de las mayores brechas de 

género, expresada tanto en la conformación de directorios y gerencias, como también en los aspectos 

remuneracionales de los distintos cargos.    

 

Finalmente señala la Inclusión y la Diversidad son una palanca de valor y una ventaja competitiva 

para el país y nuestra sociedad, que repercute positivamente en mayor productividad, menor 

ausentismo laboral, entre otros beneficios para la industria. 

 

Concluidas las exposiciones, se produce un diálogo entre los consejeros, quienes agradecen las 

exposiciones y valoran el trabajo que tanto la SEC como ACERA han realizado en esta materia. Ante 

la propuesta de uno de los integrantes del COSOC, el Consejo acuerda emitir como pronunciamiento 

formal, su respaldo al trabajo que la SEC está desarrollando en esta materia y la insta a generar mayor 

difusión a la comunidad como también, considerar la adecuada gestión de datos e información sobre 

la integración de las mujeres en los diversos ámbitos de gestión de la SEC, como lo referente a la 

cantidad de instaladoras autorizadas en electricidad y gas en relación al número de egresadas de las 

carreras técnicas que dan derecho a Licencia de Instalador(a) autorizado(a). 

 

III.  Varios: 

 

1. Programación de reuniones: 

• Rubén Sánchez de ACENOR solicita algo de flexibilidad en la programación de fecha y 

horarios de reuniones, debido a que hay ocasiones en que surgen actividades impostergables 

de última hora y que pueden ameritar modificar la fecha u hora de la reunión. 

• Se solicita que quienes no asisten a reunión se excusen con anticipación y en lo posible se 

envié un representante suplente. Se debe evaluar en el caso de ausencias reiteradas la 

aplicación del reglamento y la pérdida de calidad de integrante. 
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Acuerdo del COSOC:  

Considerando que las reuniones están en principio programadas para el tercer o cuarto jueves de 

los meses en que corresponde sesión y que ello guarda relación con permitir una programación y 

organización de la agenda con tiempo, se acuerda mantener ese criterio en general, pero, dar la 

posibilidad que en el mes y fecha que pueda haber mayor dificultad el COSOC pueda acordar y 

coordinar por email modificar la fecha de reunión. Se deja también establecido, que siempre existe 

la posibilidad de modificar la hora de la reunión ya sea adelantándola o retrasándola según sea 

de conveniencia para la mayoría del Consejo. 

   

2. Sistema de Certificaciones de Instalaciones Eléctricas: 

El Presidente del Consejo, Rolando Valenzuela, recuerda que hizo llegar por medio de correo 

electrónico a todos los Consejeros la información, presentaciones y documentos técnicos del nuevo 

Sistema de Certificación Instalaciones Eléctricas que se quiere implementar en el país y que dado 

que es un mecanismo que nos involucrará a todos, es importante puedan entregar sus opiniones, 

considerando los costos y la forma en que se implementará la obligatoriedad, primero por las 

instalaciones nuevas y aquellas de afluencia masiva de personas. 

 

3. Temas para abordar en la próxima reunión: 

 

• El señor Jorge Cisternas solicita incorporar una presentación del área eléctrica sobre el proyecto 

ley de eficiencia energética, el que se encuentra en el Congreso y a su juicio incorpora varios 

aspectos que son discutibles. Al respecto los consejeros hacen presente que la SEC ya ha 

realizado exposiciones sobre esta materia y que si ya está en el Congreso deben ser las 

Asociaciones quienes hagan llegar sus observaciones directamente a las Comisiones en que se 

esté analizando. 

• La señora Maria Elena Hormazabal reitera solicitud que el COSOC ha efectuado en otras 

reuniones, sobre la necesidad de conocer el avance o en qué quedó el proyecto de modernización 

de la SEC. 

• El señor Rubén Sánchez solicita que sea incorporada una presentación del área jurídica de la 

SEC sobre los criterios del Servicio para sancionar a las empresas, ello a raíz de información de 

prensa sobre diversas multas cursadas a las empresas eléctricas, por ejemplo, respecto del pago 

de mínimos técnicos lo cual tiene afectación directa sobre grandes clientes o también como 

ejemplo el “caso Guacolda”.  Respecto de este requerimiento, el representante de CONADECUS, 



SECRETARIA GENERAL -  SEC   -   CONSEJO CONSULTIVO SOCIEDAD CIVIL 
 

Desarrollo de la reunión. 

señor Cisterna manifiesta su oposición por tratarse de una materia particular de un sector y que 

escapa al objeto del COSOC, materia que a su parecer debiera ser abordada directamente por 

ACENOR con la SEC por medio de audiencia de Lobby. 

Se aclara en esta materia, que no se busca hacer Lobby ni una gestión sobre una industria en 

particular, sino conocer la información general sobre los criterios que se consideran y cómo se 

están llevando adelante dichos procesos. 

• El señor Jorge Cisternas de Conadecus, también solicita se incorpore como tema una 

actualización del estado de atención y tramitación de reclamos por parte de la SEC, cómo va el 

año 2018 en relación con la información presentada anteriormente de otros años. 

 

Acuerdo del COSOC: 

Considerar 2 temas o presentaciones para la próxima reunión: 

1. Estado del proyecto de modernización de la SEC que incluya los procesos sancionatorios, 

como se están abordando, criterios, alcances y los cambios o adecuaciones que pudiera 

incorporar la nueva iniciativa. 

2. Estado y avance estadísticas atención de reclamo SEC 2018. 

 

 

 



Plan Cuatrienal
Equidad de Género – SEC
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Diagnóstico

Que en las campañas de difusión se 

incorpore mensaje inclusivo

Incorporar criterio de igualdad y equidad de 

género Políticas y programas y Reformas 

Legislativas o nuevas leyes

Protocolo de actualización  para prevenir, 

investigar  y denunciar acoso sexual y 

laboral

Crear unidades de género ministeriales
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Instructivo sobre consideraciones en la formulación de 
Proyectos de Ley

• 24 DE MAYO : SEGPRES

– Establece consideraciones en la formulación de proyecto de Ley sobre la relevancia de 
evaluar la inclusión de la variables de género en iniciativas legales o anteproyectos que 
se presenten:

» Utilizar una redacción que evite cualquier uso de lenguaje que pueda significar un 
menoscabo de la mujer

» Identificar la situaciones discriminatorias que afecten a las mujeres propendiendo 
medidas que eliminen cualquier tipo de discriminación arbitraria hacia las 
mujeres. Toda posible  manifestación de dicha discriminación en el proyecto o 
anteproyecto de ley debe ser reconocida y eliminada

» Analizar el impacto de las iniciativas que se pretenden impulsar en las condiciones 
de igualdad  de la mujer en la sociedad. Para esto resulta útil que quienes se 
encuentran a cargo de dichas políticas conozcan en qué condición se encuentran 
las mujeres que serán destinatarias de la norma para posteriormente ponderar de 
qué forma la o las medidas propuestas contribuirán a la promoción de las mismas
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Instructivo sobre la igualdad de oportunidades y prevención y 
sanción del maltrato , acoso laboral y acoso sexual.

GAB.PRES N° 006, del 23.05.18
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Instructivo sobre la igualdad de oportunidades y prevención y 
sanción del maltrato , acoso laboral y acoso sexual.
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• Ver instructivo 006 de presidencia de la República de fecha

25 de mayo ( que se adjunta)



Guía ilustrada para una comunicación sin 
estereotipos de género
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Directorio Enel Metrogas

saesa
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Medida N°1: Diseño y/o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desempeño que midan directamente inequidades, 
brechas y/o barreras de género.

Corresponde a la actualización del diagnóstico, el cual debe contar con a lo menos la siguiente información:

• Encuesta a funcionarios y funcionarias de la SEC

• datos sobre dotación de Funcionarios/as desagregados por sexo.

• datos sobre atención ciudadana, desagregados por sexo.

• datos sobre el sistema RNI, desagregados por sexo.

• actividades relevantes llevadas a cabo durante el año 2018.

• conclusiones que establezcan brechas detectadas.

• Planificación de actividades que busquen reducir las brechas identificadas y fortalecer la equidad de género en la SEC, a realizar 

durante el año 2019.

Medida N°2: Medir indicadores diseñados en 2017.

Existen 2 indicadores comprometidos a medir:

• % de mujeres inscritas en el RNI (Registro Nacional de Instaladores).

Las principales actividades a realizar para incidir en el resultado obtenido y disminuir la brecha identificada son:

Generar información periódica respecto a la evolución de los datos, desagregados por sexo.

Modificar el buscador de instaladores, incorporando el factor sexo.

Establecer un listado impreso de instaladores disponibles por región, que cuenten con información de hombres y 

mujeres.

Oficiar a universidades y centros técnicos que cuenten con las carreras afines, información respecto a los beneficios de 

certificarse como instalador/a y el modo de hacerlo.

• Porcentaje de Mujeres atendidas de manera presencial en Oficinas de la SEC.
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Medida N°3: Incorporar dentro del sistema Right now, sobre atención ciudadana, la variable sexo en los canales 
de atención “call center” y “mobile”, para contar con información desagregada por sexo.

• Actualmente, se cuenta con información desagregada por sexo, de los canales de Atención presencial, correo 

electrónico, Web, SERNAC, y oficina de partes. Esta información puede ser desagregada por sexo, en cuanto a 

consulta, reclamo u otro requerimiento, por tipo de reclamo, por región, entre otros. 

• La idea es implementar una modificación al sistema mobile y call Center, que permita registrar el sexo de 

quien ingresa una consulta o reclamo a través de estos medios.

Medida N°4: Capacitación a funcionarios/as

Las actividades de capacitación a realizar durante el año tendrán por objetivo:

• Difundir a nivel nacional la política de género, la guía de lenguaje inclusivo, y los resultados de la encuesta de 

atención y equidad de género.

• Charlas informativas hacia los funcionarios/as respecto al tema y las acciones que lleva a cabo la SEC en la 

materia.

• Focus group para identificar brechas y barreras internas, y mejorar el conocimiento de los funcionarios/as en 

temas de equidad de género.

• Capacitación a comité directivo en temas de equidad de género y políticas públicas.

• Capacitación a jefaturas intermedias en temas de equidad de género y políticas públicas.

Se mide a través del indicador “Porcentaje de cobertura de capacitación en género y el ámbito de trabajo de 
funcionarios y funcionarias del Servicio”.
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Medida N°5: actividad estratégica “Implementar una estrategia de difusión y entrega de 
información hacia la ciudadanía, a través de las redes sociales de la SEC, respecto a las 
materias que fiscaliza la SEC, con un lenguaje inclusivo y no discriminatorio”.

• El objetivo de esta medida es facilitar a la ciudadanía información relevante, respecto a las materias que fiscaliza 

SEC, con perspectiva de género. 

• Esta información será difundida a través de las redes sociales que implementará la SEC a partir del año 2018.

Periódicamente se generará un informe con análisis del alcance de la información, el cual incluirá la perspectiva de género
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Conceptos básicos 

• Está asociado a aspectos físicos que se pueden observar de forma 
objetiva.

Sexo:

Es una construcción social asociada a la división binaria del sexo 
biológico. Es lo que la sociedad espera de hombres y mujeres.  Género:

Es la vivencia del género tal como una personal lo siente. No tiene 
por qué corresponder siempre al sexo biológico. Identidad de género:

Es la atracción física, emocional, erótica, afectiva y espiritual que 
siente una persona por otra. Orientación sexual:

• Se refiere a los atributos externos, el comportamiento, la 
apariencia, la vestimenta, etc. Con que las personas se expresan y 

a través del cual los demás perciben el género de esa persona.
Expresión de Género:



Conceptos básicos de trabajo

Paridad de Género

Participación equilibrada de
mujeres y hombres en las
posiciones de poder y de toma
de decisiones en todas las
esferas de la vida (políticas,
económicas y sociales).

Igualdad de Género

• Significa que las diferencias
entre hombres y mujeres no
tengan un significado
discriminatorio.

• Busca la igualdad de
derechos, responsabilidades y
oportunidades para mujeres y
hombres y para niñas y niños.

Equidad de Género

Busca la igualación de las
condiciones de vida de las
personas, tanto en la
dimensión socioeconómica
como cultural.

es una estrategia que busca
disminuir desigualdades entre
ambos sexos, para así ayudar a
alcanzar la igualdad entre
mujeres y hombres.





Algunos datos sobre la SEC

Cuadro: Porcentaje de Hombres y mujeres por estamento
Mujeres Hombres

ADMINISTRATIVO 82% 18%
AUXILIAR 17% 83%
FISCALIZADOR 31% 69%
PROFESIONAL 30% 70%
DIRECTIVO 11% 89%
Total 43% 57%

Cargo o función Sexo N° de 
funcionarios

Promedio 
remuneración

Grado 
Promedio

Años de 
antigüedad 
promedio

Fiscalizador de 
Terreno

Mujer 7 $      2.138.174 13 15

Fiscalizador de 
Terreno

Hombre 29 $      2.896.003 12 12



Consulta Pública: Objetivos

• Recoger antecedentes básicos de las personas que interactúan con la SEC,
de manera que nos permita levantar un perfil, de usuarias y usuarios con
enfoque de género, tales como: edad, sexo, condición de discapacidad, y
accesibilidad a la atención ciudadana, entre otros.

• Conocer la percepción que poseen usuarias y usuarios respecto del
modelo de Atención Ciudadana de la SEC y si presenta alguna dimensión
de género dicha percepción.

• Conocer las preferencias de usuarias y usuarios al momento de requerir
un instalador o instaladora autorizado(a) por la SEC.

• Analizar la información recogida con un enfoque de género que permita
detectar inequidades, brechas y barreras.



Datos

• La encuesta se realizó desde el 29 de octubre al 29 de noviembre de 2017.

• Se obtuvieron un total de 5.353 respuestas.

• 92% de ellas vía Web, el resto se realizaron de manera presencial.

• La distribución por género fue la siguiente:

– Femenino: 43,6%

– Masculino: 56,1%

• 4 personas declararon su género como “otro”.



Resultados: por edad

0,3%

7,7%

25,3%

26,2%

21,3%

13,4%

5,7%

0,4%

8,1%

29,1%

28,0%

19,3%

10,7%

4,3%

0,4%

7,8%

27,1%

26,9%

20,4%

12,3%

5,1%

Menor de 18 años

19 - 25 años

26 - 35 años

36 - 45 años

46 - 55 años

56 - 65 años

Mayor de 65 años

Rango Etario de los encuestados

Total Femenino Masculino



Desde el Ministerio

Mesa Ministerial de Género, Agenda de Energía y Género a presentarse el 8 de
marzo de 2019 por nuestras Autoridades.
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Sector Público (Ministerio y servicios)

▪ Diagnóstico

▪ Incorporar enfoque en diseño, implementación y evaluación de políticas y 

programas: sumar, si corresponde, este tópico en el Plan de Gestión de Personas

▪ Aplicación del Instructivo Presidencial Igualdad de Oportunidades, Maltrato, Acoso 
Sexual y Laboral en el Estado (GAB.PRES N° 006, del 23.05.18).

▪ Campañas de difusión y enfoque inclusivo: procurar sinergia con UCOM (+SS.RR.) 

▪ Formación y capacitación de funcionarios(as) en igualdad y equidad de género (PAC 

anual, por ej.) (+SS.RR.)

▪ Creación de Unidades (o Mesas) de Género:

▪ Capacitar a OIRS: en torno a temática VCM (+SS.RR.):.

Energía +Mujer. Plan Cuatrienal



Avances Mensuales:    Septiembre

25/10 Ministerio de Energía trabaja 

con ONU Mujeres (Programa Win-

Win)

13/09 Ministerio de Energía forma parte de Mesa 

MINTRAB 

(Inserción de Mujeres en Sectores Masculinizados)

29/08 Ministerio de 

Energía 

presenta Agenda de 

Género en  Eléctricas 

S.A.

Entorno



Avances de las 

Comisiones

Comisiones

i. Secretaría Técnica (Gestión Integral y Operacional 2018)
ii. Agenda 2018 (seguimiento 2018 y elaboración 2019)
iii. Internacional (tendencias y políticas; generar alianzas; 
gestionar recursos + programas + seminarios: internos & 
usuari@s)
iv. Comunicaciones (Plan Anual + cobertura + coordinación; 
sistematización regional). 
v. Desarrollo Organizacional (Instancias Internas; PAC ; 

Conciliación). 
vi. PMG (incumbentes; seguimiento ejecución 2018; actualización 
diagnóstico; formulación 2019). 
vii. Presupuesto (ejecución 2018 y formulación 2019; Ejecución 
PAC). 
viii. Desarrollo Local (vinculación con el entorno público y 
privado; llevar programas vigentes a gremios y comunidades 
locales con foco en la energía; proponer Programas sectoriales).



Fuente: WGEA-Report

Imagen-Objetivo “Representación Iconográfica / Subsectores Energía”
(extrapolable a Sectores Económicos Masculinizados)
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Gracias

“La Niña Sin Miedo”
Distrito Financiero Manhattan, NY



Septiembre 2018

Género y Energía
COSOC SEC

Fernanda Varela



Asociación Chilena de Energías 
Renovables
ACERA AG.

Fundada el año 2003.

Misión: Fomentar la 
implementación de una 
estrategia nacional de 

energía sustentable que 
lleva a Chile a una matriz 

de generación 100% 
renovable.

Solar

Eólica

Mini-hidro

Biomasa

Geotérmica

Marina

Almacenamiento
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Desarrollo de 
proyectos

Operación de 
centrales

Comercialización 
de energía

Prestación de 
servicios

Suministro de 
equipamiento

Financiamiento y 
Seguros

Servicios Legales



Nuestras Empresas Socias
ACERA AG.



Antes…



ANTES
PASITOS ATRÁS…

Hace pocos años atrás, para el sector energía (y también para 
ACERA), “Mujeres y Energía” no era un tema relevante.

¿Qué tienen 
que ver las 

mujeres con 
energía?

¿Por qué 
tenemos que 

hacernos cargo 
nosotros?

¿Qué 
ganamos?



Y es que en ACERA (quizás) no nos habíamos dado cuenta

4 MUJERES 3 HOMBRES

Somos un equipo de 7 personas



En la práctica, creíamos que no estábamos tan mal…
Visita Protocolar de las Asociaciones con la Ministra de Energía
Marzo de 2018



Pero CHILE 
Comenzó a manifestarse…



Y la autoridad también…

Ya había una directriz 
más clara como sector y 

como ACERA nos 
estábamos quedando 

atrás….

El Ministerio de Energía lanza su primera 
“Agenda de género” en 2017



Teníamos aún mucho por hacer…

Y NOS PUSIMOS LAS PILAS



Y HOY…



ACERA y Género

HOY LA REALIDAD ES DISTINTA

Dentro de los lineamientos generales de trabajo de la Asociación se ha agregado 
una nueva línea denominada “Energía Y Sociedad”.

▪ Este lineamiento busca potenciar las actividades y acciones en el marco de 
género (y otros temas sociales, como Pobreza Energética).

Estamos trabajando un Protocolo de Género para implementar internamente en 
ACERA y buscar acercar a las empresas socias.

▪ Donde se establecen –entre otros- compromisos tan simples como:

Abrir instancias propias de 
reflexión y discusión con enfoque 
de género para conocer desafíos y 

buenas prácticas.

Apostar por la participación 
equitativa de hombres y mujeres 

en eventos organizados por ACERA.Utilizar lenguaje inclusivo

Promover el diálogo  y el debate 
sobre género entre las empresas 
socias para estimular la equidad 

dentro de sus organizaciones.



ACERA y Género

HOY LA REALIDAD ES DISTINTA

Somos el primer gremio en firmar un convenio de colaboración
con la iniciativa chilena RedEG – Red de Empresas por la Equidad 
de Género (VER)

También somos la primera Asociación gremial en Chile adherida a 
la IPG – Iniciativa Paridad de Género Chile (VER), impulsada por 
el World Economic Forum, y el Banco Interamericano de 
Desarrollo y cuya Secretaría Ejecutiva está en manos de 
ComunidadMujer.

La adhesión a IPG implica 
realizar un diagnóstico interno 
de la organización, en términos 
de género, para luego tomar las 
recomendaciones de la iniciativa 
y comenzar nuevas acciones de 

mejora.

http://www.imagineconsulting.cl/portfolio/conversatorio-de-empresas-por-la-equidad-de-genero/
http://iniciativaparidadgenero.cl/


ACERA y Género

HOY LA REALIDAD ES DISTINTA

Participamos activamente en la Mesa de Género organizada por el Ministerio de 
Energía desde el año 2017, en la cual se busca:

▪ Identificar las barreras y brechas (BB) para fomentar la inserción de la mujer 
en el sector energético, lo que se realizará a través de una consultora, la cual 
generará la primera línea base oficial para el sector energético en este 
ámbito.



http://www.energia.gob.cl/genero

http://www.energia.gob.cl/genero


ACERA y Género

HOY LA REALIDAD ES DISTINTA

Como Asociación participamos activamente – con representantes de ambos género-
en seminarios y conversatorios donde se destaque la preocupación del sector 
renovable en esta materia.

También hemos desarrollado nuestros propios seminarios y conversatorios, en 
alianza con organizaciones expertas, para impulsar la conversación sobre la paridad 
de género.



Mujeres y 
Energía

¿Por qué?



Género y Energía

¿POR QUÉ?

Según datos del “Informe de resultados: Análisis de género en las empresas – Cuarta 
Encuesta Longitudinal de Empresas” del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
de Chile:

▪ La participación de mujeres a nivel nacional en altos cargos -ya sean públicos o 
privados- es muy baja. Si bien, en los últimos años los números han aumentado, 
el porcentaje sigue siendo muy reducido. 

▪ La cantidad de mujeres que lideran las Gerencias Generales de grandes 
empresas en Chile alcanza solamente el 12%. 

▪ En el parlamento las cifras son un poco más alentadoras, gracias la Ley de Cuotas, 
que debutó en las elecciones parlamentarias en noviembre de 2017, lo que 
permitió un salto:

▪ Cámara de Diputados: De un 15% a un 22,7%

▪ Senado: De un 15% a un 23,3%

http://www.economia.gob.cl/wp-content/uploads/2017/12/Bolet%C3%ADn-g%C3%A9nero-ELE4.pdf


Género y Energía

¿POR QUÉ?

El sector energético de Chile cuenta con
una de las mayores brechas de género.

La Agenda de Energía y Género del
Ministerio de Energía, publicada a
principios de 2018 señala:

En el sector privado, durante 2017, sólo el 10% de los 
Directorios de las empresas energéticas son 

integrados por mujeres, mientras que a nivel de 
Gerencia General la participación femenina apenas 

alcanza un 8%; en otras Gerencias, las mujeres llegan 
al 15%.

http://www.energia.gob.cl/sites/default/files/agenda_de_energia_y_genero_2018.pdf


Género y Energía

¿POR QUÉ?

Porque la Inclusión y la Diversidad son una palanca de valor y una 
ventaja competitiva para el país y nuestra sociedad.
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Género y Energía

¿POR QUÉ?

LA IGUALDAD DE GÉNERO ES 
UN BUEN NEGOCIO
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